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                                                     Chascomús 21 de octubre del 2025



Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI


TÍTULO: BENEPLÁCITO POR REALIZACIÓN E INAUGURACIÓN MURAL HOMENAJE A DIEGO ARMANDO MARADONA EN EL CLUB DEPORTIVO CHASCOMUS.

VISTO

La iniciativa de la Comisión Directiva del Club Deportivo Chascomús de realizar e inaugurar un mural en homenaje a Diego Armando Maradona en Chascomús; y

CONSIDERANDO

Que, en la fecha histórica del 23 de marzo de 1977, en la cancha del Club Deportivo Chascomús, Diego Armando Maradona, como titular en la Selección Argentina, debutó con la camiseta número 9, en un partido nocturno contra un selectivo de la liga de nuestra ciudad, dirigido por Mingo Lejona.

Que, este hecho constituye un hito deportivo de relevancia nacional que forma parte del patrimonio histórico y la identidad de la Ciudad de Chascomús, siendo un punto de interés para el turismo deportivo.

Que, el mural artístico no solo conmemora este evento, sino que también pone en valor la historia del Club Deportivo Chascomús y su rol en la trayectoria de una de las máximas figuras del deporte mundial.

Que, la inauguración del mural se llevará a cabo el jueves 30 de octubre a las 19 hs, coincidiendo con el día del cumpleaños de Diego Armando Maradona.

Que, la obra de arte a inaugurarse es una manifestación cultural que embellece el espacio público y preserva la memoria colectiva, mereciendo el reconocimiento y apoyo institucional, también a su autor Chiro Art.

Que, presente Declaración de este Honorable Cuerpo busca destacar y acompañar las iniciativas de las instituciones locales que enriquecen el acervo cultural del Partido.

Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una resolución, en los términos del artículo 77 inc. c) del citado cuerpo legal;

POR ELLO el honorable concejo deliberante de Chascomús, en ejercicio de las facultades que le son propias, sanciona el siguiente proyecto:

RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Chascomús expresa su BENEPLÁCITO por realización e inauguración del Mural Homenaje a Diego Armando Maradona a realizarse en las instalaciones del Club Deportivo Chascomús, el jueves 30 de octubre a las 19 hs.-

ARTÍCULO 2º: Otórguese una copia de la presente Resolución a la Comisión Directiva del Club Deportivo Chascomús en reconocimiento a esta valiosa iniciativa.

ARTÍCULO 3º: De forma.
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